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SECCION ÜE L1 (¡ACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. ia Reina D.a' Victo- 
na Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipa de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la AuguMa Real Familia.

(Gacetas 9 al 11 de Diciembre^

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  De c r e t o
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 20 del Rea! decrete de 7 de Oc
tubre ultimo, á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Comisario Reglo 
Presidente del Consejo provincial de Fo
mento de Baleares á D. Bernardo Amer 
y Pone.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 
Fermín Galbetón

(Gacela 10 de Diciembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr.: Vistas las instancias eleva

das a este Ministerio por los dueños de 
cafés económicos de Sevilla y Valladolid, 
iuteiesanlo que se puntualice con toda 
exactitud el alcance de la excepción de 
los preceptos de la ley del Descanso en 
domingo, que por Jas disposiciones vigen
tes se concede a sus establecímidüioe:

Couaideiaudo que por el articulo 20 del 
Reglamento para la aplicación de la ley' 
del Descanso en domingo, están excep
tuados del cumplimiento de los preceptos 
de dicha L^y los eatcblecimientos mencio
nados, teniendo en cuenta que el referido 
articulo expresa que los cafés podrán 
permanecer abiertos todo el día del do
mingo, sin hacer distinción entre cafés de 
lujo y cafés económicos:

Considerando qae ia apertura délos ca
fés económicos en domingo se hallaTauto- 
nzada también por R^al orden de 30 de 
Enero de 1908, toda vez que en esa dis
posición se prohíbe en dicho día el despa 
cho cíe vino en loa meacionados estable
cimientos, y, por consiguiente, no habría 
lugar á semejante prohibición, si no se 
autorizara en general la apertura en do
mingo de toaos los cafés económicos, por 
ia legislación vigente:

Considerando que en lo que se refiere 
61 tráfico que dichos^slabieoímientoB pue. 

dan ejercer, es de justicia prohibir de un 
modo concreto, no sólo si despacho de vi
no, sino también el de toda clase de bebi
das alcohólicas que, según ios usos y cos
tumbres de la localidad, determinen la 
inclusión de uno ó más establecimientos 
entre los considerados como tabernas á 
los efectos de la ley del Descanso:

Considerando que, por razones de equi
dad, debe prohibirle, igualmente, el des
pacho en domingo en los cafés económi
cos da bebidas alcohólicas, como objeto 
principal de su tráfico, aun no siendo és
tas de lae que las Juntas locales de Refor
mas Sociales hayan incluido entre las que 
se despachan en las tabernas, conforme á 
ia clasificación de establecimientos á que 
hace referencia el Real decreto de 24 de 
Enero de 1908, pues en caso contrario se 
daría motivo á quejas de comerciantes é 
industriales, cuyos establecimientos no 
gozan de excepción de los preceptos de la 
Ley de 3 de Marzo de 1904:

Vistas las disposiciones vigentes en la 
materia:

Oído en pleno el Instituto de Reformas 
Sociales, y de acuerdo con su infosme,

8, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disnoner:

Que se considere exceptuados del cum
plimiento de los preceptos de la ley del 
Descanso en domingo á los cafés econó
micos, podiendo ejercer en dicho dia el 
tráfico propio de su patente industrial, 
excepto el despacho de vino; el de toda 
clase de bebidas alcohólicas que, según 
los usos y costumbres de la localidad, de
terminen ia inclusión de dichos estable
cimientos entre los considerados como ta
bernas á ios efectos de la ley del Descan
so, y el de las que aun no siendo de 
las incluidas por las Juntas locales de 
Reformas Sociales entre las que se des
pachan en las tabernas, conforme á la 
clasificación de establecimientos á que 
hace referencia el Raal decreto de 24 de 
Eoero de 1908, fuesen objeto principal 
del tráfico de los cifés económicos,

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde V. I. 
muchos años. Madrid, 5 de Diciembre de 
1910.

MERINO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 6 de Diciembre)

En instancia suscrita por D. Manuel 
García y otros, en representación de los 
trabajadores de varios pueblos de lo pro
vincia de Madrid, se solicita se dicte una 
disposición de carácter general, por la 
que se prohíba, en bien de la salud pú
blica, la venta del producto denominado 
Lejía liquida, de cua quier forma que sea, 
en todo establecimiento en que se expan
dan artículos de comer y de beber, y 
aguas medicinales.

Alegan que ha sido ineficaz el acuerdo 
tomado por la Alcaldía de Madrid, en 10 
de Diciembre de 1902, publicado en el 
Bo l e t ín  de 14 de los mismos, con el ex
presado propósito, produciéndose fre

cuentes intoxicaciones por el empleo 
equivocado de dicho líquido.

Es, eu efecto, peligroso para la salud 
pública, que en los establecimientos men
cionados se expendan artículos que, cual 
la lejía pueden producir gravas daños á 
quienes, por equivocación, la ingieran. 
En varias Ordenanzas municipales se pro
híbe la venta en lae tiendas de esa clase 
de substancias, análogas é la expresada, 
y en las Ordenanzas da Farmacia, en su 
articulo 58, se prohíbe, en absoluto, la 
venta, en los locales ó almacenes de dro
guería, de productos que corresponden á 
la clase do alimentos, condimentos y 
bebidas.

Está pues, aceptado el criterio restric
tivo en ¡a materia, y solamente se hace 
preciso que, salvando las atribuciones 
municipales para la redacción de las res
pectivas Ordenanzas, se adopte una me
dida general, acarea de cuyo cumplimien
to se encarguen de volar, no solamente 
los funcionarios de los Ayuntamientos, 
sino los que constituyen la inspección sa
nitaria en general.

En mérito de lo expuesto,
S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido dis

poner:
l .° Que se prohíba terminantemente 

la venta, en los establecimientos en que 
se expendan artículos de comer, de beber 
y aguas medicínales, como objeto especial 
de lejías, ya denominada Lejía líquida, ó 
de cualquiera otra forma;

2 .° Que se recuerde á los funcionarios 
de Sanidad, provinciales y municipales, 
el cumplimiento del articulo 68 de las 
Ordenanzas de Farmacia, y

3 .° Que los expresados funcionarios, 
asi como los Alcaldes, vigilen cuidadosa
mente, y castiguen, dentro de sus facul
tades respectivas, las faltas que se come
tan contra las disposiciones precitadas y 
las que V. 8. dicte á los efectos del arti
culo 20 de la ley de Sanidad, sobre el 
particular.

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid, 4 
de Diciembre de 1910.

MERINO.
Señores Gobernadores o viles de todas las 

provincias.

Exorno. Sr.: La Junta directiva del Co
legio de Médicos de esa provincia, para 
poner término á un debate científico-pro
fesional iniciado en la Prensa política de 
la capital, y á instancia de diferentes So
ciedades médicas, dictó, después de va
rias sesiones, en 21 de Julio último, un 
fallo, en virtud del cual, por haber falta
do el Doctor D. Jaime Queraltó y Ros á 
la moral médica, en desprestigio de la 
ciase, de una manera notoria y escanda
losa, le impuso, con arreglo al artículo 90 
de la Instrucción de Sanidad, la correc
ción de «amonestación pública, que debía 
insertarse en los periódicos profesiona- 
las», declarando además que los otros 
comprofesores que iuiervmieroD en ia 

polémica no habían Incurrido en falta ni 
en corrección alguna.

Fueron fundamentos de hecho y de de* 
recho de este fallo:

Que Queraltó habla tratado en ana 
conferencia y en un meeting, así como en 
artículos insertos en la Prensa política, á 
diversos comprofesores de una manera 
sumamente despectiva, acusándoles de la 
comisión de un delito ante Sociedadea 
obreras, en lagar de hacerlo en las Cor
poraciones médicas y en la Prensa profe
sional;

Qae el Doctor Queraltó afirmó qae la 
operación practicada á un anarquista por 
un Profesor de Barcelona «faé ana ope
ración sangrienta» y «se hizo preciso cor
tar ó arrancar», fundándose en dooamen- 
tos qae no dicen tal cosa;

Que lejos de demostrar la existencia de 
un hecho punióle, se ¡imitó á zaherir á 
sus comprofesores por actos que, aunque 
fosean ciertos, no serían censurables ni 
criminosos;

Que se le han concedido varios plazca 
para que rectificase ó ratificase sos ale
gaciones, y nada ha expuesto;

Que de los documentas aportados por 
Queraltó, no ee deduce que en la opera* 
ción para arrancar el tatuaje, aan siendo 
cruenta, hubiera arrancamiento de la 
piel, habiéndose hecho, con la aquiescen
cia del enfermo, aplicando puntos de ter
mo-cauterio, lo que conetituye ana inter
vención científica y lícita;

Que esto supone una falta de moral 
médica al someter al juicio del público 
la conducta del compañero que practica 
una operación quirúrgica.

Contra este fallo recorrió en alzada 
D. Jaime Queraltó, presentando diversos 
ejemplares de los periódicos en qae se 
desarrolló la polémica, para justificar: qao 
ésta se había iniciado antes qae él inter
viniera en ella; qae sus manifestaciones 
acerca del carácter y concepto de la ope
ración referida, arrancan de las alegacio
nes hechas en el acta de ana sesión en 
que se presentó el hecho de borrar un ta
tuaje á un anarquista tuberculoso, como 
humanitario y de notoria conveniencia 
social; que al reconocerse que la opera
ción fué cruenta, ee le autorizó para sos
tener que hubo derramamiento de san
gre; qae la polémica en la prensa políti
ca no la ha provocado él, habiéndose li
mitado á intervenir en ella, y qae en todo 
caso eas manifestaciones no constituyen 
faltas contra la moral médica, que como 
es notorio, á respectado y cumplido 
siempre.

Con motivo de ciertas manifestaciones 
hechas, en el sentido de que los fallos da 
las Juntas directivas de los Colegios no 
están sujetas á revisión por la Adminis
tración Central, puesto qae, con arreglo 
al artículo 80 de ia ley de Sanidad y al 
90 y concordantes de la Instrucción ge- 
ueral del ramo, tienen todo el alcance 
que corresponde á ia sentencia de un 
Jurado profesional, se dictó la Real or
den de 12 de Octubre último, recabando 
la Admíaisiracióa ea derecho, no delega»
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do ni t’nünoiado, para examinar loa fa- 
H09 que por aquellas entidadeB ss diitc- 
ru: , admitiendo, en eu virtud, el recurso 
de alzada inUrpaesio para darle ¡a tra- 
mitécióa correspondiente, como ee hizo, 
abriendo el peí iodo de audiencia que 
está prevenedo, por término de veinte 
di es, y reclamando a la Jauta directiva 
citada el expediente que determinó el 
fallo,

D^ntgeda !a prórroga de este plazo y 
por estar dentro de él, liquidándole como 
previene 1» Ley Provincial y el Raal de- 
cretoda 15 de Agosto de 1902, se admi
tieron las alegaciones hachas por ambas 
partas y con ellas el informe de la Jonia 
diiectiva en apoyo del fallo y las setas de 
las sesiones cjlsbradaa paca dictarle,

Resulta, pues, que son dos las caesUo- 
nes planteadas en el expediente: la prime- 
re, que ee reproduce, acerca d¿ la compe
tencia de la Adminislráüióü para revisar 
los fallos de las Juntas directivas de los

11

Colegios Médicos, y la segunda, relativa 
á la justificación del dicho fallo en este 
expediente,

Düsda el momento qua no as ha inter
puesto nn recurso en forma cootta 1. R<ai 
orden ds 12 ds Octubre próximo pasado, 
y, por el contrario, ha informado ti Oo- 
Itgio como en la misma 63 ordenaba, po
dría considerarse firma aquella rasolución, 
que, su todo cago, por t ataree dé ana 
¿961 orden, puso fin á la vía gubernativa, 
en cuanto al incidente, sin necesidad de 
nuevos p-onunclamientoe acerca dei par» 
ticular; pero como la materia es do inta
i és general, convie te insistir m la ¡ firma- 
cióa, añadiendo á loe fui::L$mf ntoe e 
aquélle: que no pueda entanderee nunca» 
renuaciadá por la Administración su. po
testad de revisar y juzgar las decisiones 
de los fuaoionaños y Corporaciones pro
vinciales y municipales, mientras en un 
precepto expreso y termioanto no lo de- 
ctafe asi a mism^ Adm.t letracíón; crito- 
rio qnc, coa motivo de las facult Jé5 que 
corresponden á las Juntas de Gobierno y 
Patronato ds loa Médico-) y Farmacéuti
cos titultres, so ha afirmado en la R .al 
orden de 19 ds Abril de 1906, dictada de 
cooformi iad con lo propuesto por el Con
Bajo de Estado, y que es aplicable, por 
manifiee’.a analogía, al caso de esta expe
diente.

Decid r loe recursos que se interpon
gan oont a los actos de los organismos in
feriores, ha sido siempre función central; 
ateibucicnes que constituyen la jurisdic
ción Eatenida por ésta, miuntras no ha
ya renur dado ó delegada expresameate; 
y -ni la 1< y de Sanidad ni la Instrncción 
autorizan semejante renuncia, que carece 
de precedentes en la mat-ria, dado que 
los Estatutos para los Colegios Médicos, 
ya sin v gor, admitían también en prin
cipio est « facultad de revisión de loe fallos 
de las Juataa directivas de aquéllos.

Eu cu uto á la segunda cuest ón, ó sea 
¡a relativa á la procedencia del fallo recu
rrido, hby que tener en cuenta, como bate 
para la d b o Iu c íó d , que del voluminoso 
expedid!/se instruido resulta con toda evi
dencia qie si apasionamienip manifiesto 
de todos los que han intervenido en la 
polémica acerca de la operación practica
da y del concepto social de la misma en 
los perió dicos políticos, ha dado el hecho 
un alcance y una íraecíndeuoia indebidas.

Claro es que las cuestiones profeeiona- 
lea no deben, or regia general ser trata
das más que en la Prensa de igual carác
ter, pero la transgresión de este principio 
no puede considerarse como falta contra 
la moral, que solamente comprenda de 
un modo directo el ejarcíelo de la profe
sión.

La critica, acaso inconveniente por su 
forma, da un acto de un comprofesor, no 
puede mantenerse en absoluto, que íesio- 
ua k> moral médica, cuando, como en este 
caso sucede, al dicho acto se lo ha reves
tida de ua caráciur social que excede de 
los limites del deber profesional, en decu- 
meotos cuya publicidad no dependía de 
la voiautad uel Doctor D. Jaime Queral- 
tó, siendo prenso distinguir siempre para 
juzgar con equidad oi acto realizado al 
acudir á ¡a prensa política, con motivo de 
una discusión profesional, el concepto en 

si mismo de la forma, más ó menea ade
cuada, en que ésta se haya defendido ó 
impugnado, forma que ha de juzgares con 
' trrg o á principios independientes de los 
que puede oat^nderee que constituyen ia 
moral médica, y con arreglo á procedi
mientos en uu iodo ajenos á ésta.

Por lo expuesto, y para suavizar, en lo 
posible, el actual estado de relaciones 
existente ent-e os médicos de Barcelona,

S. M. Rey (q. D. g.), ce ha servido dis
poner:

1 .® Que debe declararse, con carácter 
genera', que á la Adminiet ación Central 
correspoudd la facultad, que no ha sido 
expresamente renunciada, de conocer de 
ios rece sos que se entablen contra ios fa- 
ilos que dicten las Juntas directivas da 
los Colegios médicos, con arreglo á la 
lubtrucc ón general de Sanidad, y

2 .° Qae se admita el recurso de a za
fia interpuesto por el Doctor D. Jaime 
Querelló, contra el precitado faLo de 21 
de Julio último, dejando éste sin efecto, 
por no constituir el nacho una infracción 
evidente de la moral médica.

Da Real orden lo digo á V. E. para eu 
conocimiento, <1 de los interesados y de
más efectos, con devolución del expedien
te. D os guarde á V. E. muchos años Ma
drid, 4 de Diciembre de 1910.

MERINO.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Barcelona.
(Gaceta 8 de Diciembre)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien nombrar, en virtud de opo
sición, Catedrático numerario de Mate
máticas del Instituto de Mahón, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
•ventajas de la Ley, á D. Hugo Miranda y 
Tuya, habiendo dispuesto S. M. que se le 
expida el título profesional en cumplí» 
miento del a líenlo 56 del decreto de 15 
de Enero de 1890, á cuyo fin se formará 
el oportuno, expediente por el Director 
dei Instituto citado, previo el pago de loe 
derechos que correspondan, disponiendo 
al propio tiempo en el Real decreto de 
31 de Juiío de 1904, y en la Real orden 
de l.° de Septiembre del mismo año, que 
se le considere proesionado déla expre
sada Cátedra con esta fecha, y baja en el 
mismo día de la plaza de Auxiliar de la 
Sección de Ciencias del Instituto de Gi- 
jón, que desempeña en ia actualidad.

Ds Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 29 de 
Noviembre de 1910,

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 6 de Diciembre)
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AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS
Anuncio.—Este Ayuntamiento confor

me el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 arrienda en pública su
basta el arbitrio de puestos de la plaza 
pública, degüello en el matadero y del 
cotral comuu para el año 1911 y el rema
te tendrá lugar en esta casa Consistorial 
el día treinta á las 11 horas bajo el ti
po de,....

El Acto será presidido por el Sr. Al
calde asistiendo un Concejal designado 
por til Ayuntamiento. Las proposiciones 
están de manifiesto en la Secretaria de 
este Municipio,

Lo que so anuncia al público para co- 
nocimieoto de las personas que deseen 
tomar paría en la subasta.

Esudlencbs 11 Diciembre 1910.—El 
Alcaide, Atanasio Palmer, —El Secreta- 

| rio, Bernardo Culi,

RESUMEN por capítulos y artículos del presupuesto provincial ordinario para el

ha
ejercicio de 
de 1910.

1911) aprobado por la Diputación en sesión de 29 de Noviembre

Presupuesto de Ingreses Pesetas Pesetas
lo
D

CAPITULO l.°—Re n t a s  y  c e n s o s  
Artículo l.°.........................................................

CAPITULO 4.°—Re pa r t imie n t o  
Artículo úuico.......................... ..............................

CAPITULO 5.°—In s t r u c c ió n  pú b l ic a  
Artículo único. , . '.........................................

CAPITULO 6 °—Be n e f ic e n c ia  
Artículo único......................................................... 

CAPITULO 7,°—In g r e s o s  e x t r a o r d in a r io s  
Artículo único.........................................................

CAPITULO 11.0-Rb 8ü l t a 8 
Articulo l.°...................................................   ,

•

4.639'78

636.300'16

11.045'00

66.455'25

95.137'70

48.750'49

4.639'78

636,300'16

11.045'00

66,455'25

95,137'70

48,750'49
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To t a l  d e  in g r e s o s . , , . , 862.328'38 862.328'38
SSSSSK===S

Presupuesto de Gastos
CAPITULO l.°— Ad min is t r a c ió n pr o v in c ia l

Artículo l.°.........................................................
Id. 2.° .........................................................
Id. 3.°...............................................
Id. 4.° .........................................

45.855'00
7.875'00
9.100'00

11.400'00

d 
c

74.230'00 74.230'00 <-

CAPITULO 2.°—Se r v ic io s g e n e r a l e s
Artículo l.°....................................  . . . .

Id. 2.° .........................................................
Id. 3.° .........................................................
Id. 4.°.........................................................
Id. 5.°.........................................................

9.000'00
3.000'00
2.000*00
4.300'00
2.000'00

2
1

I

20.300*00 20.300'00

Artículo l.°
Id. 2.°

CAPITULO 4.*—Ca r g a s

• leeeeeeeiee 1

450'00
2.000'00

2.450'00

CAPI!
Artículo l.°

Id. 2.°1
Id. 3.°
Id. 4.°
Id. 5.°
Id. 6.°
Id. 7.°
Id. 8.°

'ULO 5.°—In s t r u c c ió n  pú b l ic a
•••••eeeeeee

••!•••• i • i e •

• ••eeeeeeaie

• • • e e • ■ e i e • •

• •eieeeeitee

•••lieteiefe

•

13.000'00

41.610'88

23.140'00
1.875*00 

»
15.350'00

94.975'88 94.975'88

CAPITULO 6.°—Be n e f ic e n c ia
Artículo l.°.........................................................

Id. 2.°...............................................  , ,
Id. 3.°...............................................  , .
Id. 4.° .........................................................

«

»
270.450'00
156.303'50
144.665'00

_ *
571.418'50 571.418'50

CAPITULO 7.°—Co r r e c c ió n  pú b l ic a
Artículo l.°..............................................  i . • 30.875'00

30.875'00 30.875'00

CAPITULO 8.®—Impr e v is t o s  
Artículo único. . , ...............................  , , • 26.000*00

26.000*00 26.000'00

CAPITULO 11,°—Ob r a s d iv e r s a s  
Artículo único..............................................  . , • 21.750*03

21.750'00 21.750'00

CAPITULO 12.®—Ot r o s g a s t o s
Artículo único. . . ...............................  . . n

1 20.329'00

20.329'00 20.329'00

To t a l  d e  g a s t o s ......................... 862.328'38

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos prevenidos en el articu
lo 18 del Real Decreto de 3 de Mayo de 1892,

Palma 6 de Diciembre de 1910,—El Presidente, Antonio Barceló.
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Núm. 2837 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 6.a

ANUNCIO.—Primeras y segundas su- 
fastas de pinos y teftas. —En cumplimien
to á lo dispuesto en el art.° 4 0 del Real 
pecreto de 14 de Agosto de 1900 y en la 
g, O. aprobatoria del Plan de aprovecha
mientos para el año forestal de 1910 á 
1911 de fecha 28 de Jallo último, á pro
puesta del Ayudante de la provincia, he 
¿cordado que se celebren primeras subas- 
ta8 de los aprovechamientos de 200 pinos 
y 150 estéreos de leñas altas del monte 
«La Bassa» de Fornalutx, el dia, á las 
horas y bajo los tipos de tasación y de
más condiciones que expresa el estado 
¡Dserto á coniinuamóo; y si no dieran re
sultado positivo, que se celebren las se
gundas, el dia y á las horas que indica el 

Es t a d o  q u e s e  c it a ,—Primeras y segundas subastas de pinos y leñas altas 
del monte «La Bassa» de Fornalutx, que tienen que celebrarse los dias 28 del 
corriente y 8 de Enero próximo respectivamente.

Clase de aprovechamieato y 
sitio del monte

Número de 
cortadas en 
blanco á vo
luntad del 
rematante

Tasación

Pesetas

Plazo del disfrute contado 
desde la expedición de la 

licencia

Horas en que han 
de celebrarse las 

subastas

200 Pinos.—Es Bochá
150 estéreos de leñas altas.— 

S‘ Euxinaret

Dos 800

200

7 meses

3 meses antes del mo
vimiento de la sávia

A las 11

Ajas 11 y 30

Palma 9 de Diciembre de 1910.—El Ayudante, José Sancho.—V.° B.°—El 
Delegado, Francisco de Semir.

El proyecto de presupuesto municipal I dro Pone Vidal, 
ordinario formado por este Ayuntamiento |

Núm. 2820 I para el próximo año de mil novecientos i
a v it n t a mt f n t o  DF TI TTCHMAYOR 0006 Permanecerá expuesto al público en A^UNTAMIENlü DE LLUUHMAXUK ¡a Seorelana de esta Corporación durante 

Aprobado por el Ayuntamiento de esta qQiDCe días á contar desde la inserción de 
villa un proyecto y pliego de condiciones e8to ananojo eD ei b . O. de la provincia, 
para subastar la obra de construcción de gan Lorrenzo 10 Diciembre de 1910.— 
un pavimento continuo de cemento en el El Alcalde accidental, Antonio Alemañy. 
poseo de la Plaza Mayor de esta villa, se I ____
anuncia, á los efectos del articulo 29 de j oonn
la Instrucción de 24 de Enero de 1905, I Num. 2860
que el expediente de referencia se hallará I AYUNTAMIENTO DE MAHON 
de manifiesto en la Secretaría de la expre* i Diez dias después de la publicación de ' 
sada Corporación, por espacio de diez e8te Bauü0i0 en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
dias, contados desde el siguiente al que I ja proVjncia gj no fuese festivo, y al pri- 
sc inserte el presente anuncio en el B. O. mer BjgQieote si lo fuese, tendrá lugar 
pasado cuyo plazo no se admitirá nin- I en eatag Casas Consistoriales por medio 
guna reclamación. , de pliegos cerrados la subasta para el

Lluchmayor 7 de Diciembre de^ 1910. I airieüdo del suministro de aceite y petro-
—El Alcalde accidental, Antonio Catañy, I je0 Qecegariog para el alumbrado público 
—El Secretario, Guillermo Aulet. | y demás servicios municipales durante el

,---- I año 1911 coa sujeción al pliego de condi-
Núm. 2839 I ojones que se halla de manifiesto en la

AYUNTAMIENTO DE PU1GPUÑENT 1 Secretaria de esta Corporación.
Termiü.do. loe reparlimlentoe de le I Servi.á de tipo pera la eubeeta la oenti. 

contribaolón Territorial por Rísilca, Pe- I dad de 1 60 pesetas el litro de aceite y 
ooaria y por Urbana de este pueblo para 0 90 pesetas el litro de petróleo y no ee 
el próximo aüo 1911, estarán expuestos admitirá ninguna proposición mayor de 
al público á efectos de reclamación por dichas sumas. Para lomar parte en la su- 
término de ocho dias hábiles, en la Seors- basta deberán los lloltadoree constituir en
istia de este Ayuntamiento, á contar des- -a Caja muoioipal como fianza provisional
de el signienie al de la publicación del el cinco por ciento del importe ó valor to- 
presente anuncio en el B. O. de esta pro- tal de este contrato debiendo aumentar el Sccolón 22. 
íí: : I lemataute en concepto de fianza definitiva I Capuchinos.

Putopufient á 9 de Diciembre de 1910, hasta el 10 por 100, de la cantidad en - 
-El Alcalde, Gabriel Bibilonl, Qie le haya sido adjudicada la subasta. .

,----- _ I Modelo de proposición
Núm. 2858 I .....8egúQ cédula persona! núm......

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI I qae acOmpaña, enterado del anuncio y 
Formado el padrón de cédulas perso- I phego de ooadicioaes para la subasta del 

nales da esta villa para el próximo año | gaministro de aceite y petróleo necesarios 
de 1911, queda expuesto al público á | para ej aiambrado público y otros serví- 
efectos de reclamación en la Secretaria I 0j08 municipales, durante el año 1911, se 
de este Ayuntamiento, por termino de I ofrece á tomar á su cargo este servicio 
quince días hábiles contados desde el si- I Oon entera sujeción a aquellos por la can- 
guíente al de la inserción de este anuncio I tldad de (en letras)...., pesetas..... cénti* 
en el B. O. de esta provincia. I mos.

Marratxi 7 Diciembre da 1910.—El I Fecha y firma del proponente.
Alcalde, Matías Mesquída.—El Secreta- | Eo que se anuncia para conocimiento 
rio, Francisco Barrera, | de las personas que deseen tomar parte en

-----  I la referida subasta.
Num. 2859 I Mahón á 10 de Diciembre de mil nove-

AYUNTAMIENTO DE S. LORENZO cientos diez.—£1 Alcalde Presidente, Pe-

mismo estado con las mismas condioio- 
nea y tipos de tasación.

En en consecuencia el Alcalde de For- 
nalulx remitirá edictos de anuncio á las 
Alcaldías de los pueblos limítrofes, los 
cuales los devolverán cumplimentados á 
la de procedencia.

Dichas subastas tendrán lugar en las 
Casas Consistoriales de Fornalutx, bajo 
la presidencia del Alcalde con asistencia 
del Regidor Síndico y una pareja de la 
Guardia Civil. Y las condiciones faculta
tivas y administrativas que regirán, son 
las insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia d .° 6811 de este año, y las de 
años anteriores.

Del resoltado de las referidas subastas 
darán cuenta el mismo dia que se cele* 
bren, el Alcalde y Guardia Oivil, á esta 
Delegación, al Ingeniero «Me de la Re
gión (Lérida) y á la Ayudantía,

Palma 9 de Diciembre de 1910,—El 
Delegado, Francisco de 8emlr,

Núm. 2862 
AYUNTAMIENTO DE MANAGOR 
Terminados los repartimientos de la 

contribución territorial por rústica, pe
cuaria y urbana de este término munici
pal, para el próximo año de 1911, se 
anuncia que ó efectos de reclamación 
permanecerán expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por ter
mino de diez días hábiles., contados des
de el siguiente al de la inserción del pre
sente en el B. O. de la Provincia.

Manacor 11 de Diciembre de 1910,— 
El Alcalde, Francisco Gomila.—P. A. de 
la F. P.—El Secretario, Juan Patera.

Núm. 2849 
JUNTA MUNICIPAL 

DEL CENSO ELECTORAL DE PALMA 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 22 de la vigente Ley electoral, 
esta Junta ha designado para la constitu
ción de los respectivos Colegios electora
les da este municipio, en donde se verifi
carán precisamente cuantas elecciones 
tengan lugar en el próximo año, los loca
les que á continuación se expresan:

Distrito l.°
Sección 1.a Casa Consistorial.—Gasa 

Consistorial.—Entresuelos.
Sección 2.a San Nicolás.—Calle Santa 

Cilla, núm. 4.
Sección 3.a Santa Eulalia,—Plaza de 

Santa Eulalia, Consejo de Agricultura,
Sección 4.a Banco.—Plaza de Tagama- 

nent, 7, bajos.

Sección 5.a 
lear.

Sección 6.a 
Fé núm, 3.

Sección 7.a 

Distrito 2.°
Montesión.—Instituto Ba*

Santa Fé.—Plaza de Santa

Consolación.—Galle Sama-
ritana, núm. 10.

Sección 8.a San Francisco.—Escuela 
Pública, calle de Moyá.

Sección 9.a Molinar.—Molinar, escuela 
pública de niños.

Sección 10. Soledad.—Soledad, escue
la pública de niños.

Sección 11. San Jordi.—San Jordi, lo
cal escuela de niños.

Distrito 3.°
Sección 12. Socorro.—Plaza Socorro nú

mero 3.
Sección 13. Mercadal. —Calle Cordele

ría, núm. 76.
Sección 14. San Antonio de Padua,— 

Plaza San Antonio núm. 58.
Sección 15. Hostalets,—Hostalets, es

cuela pública de niños.
Sección 16. Sindicato.—Galle del Sindi

cato, núm, 87.
Sección 17. Alfarería.—Calle Alfaieria, 

núm. 12.
Sección 18. Plá d'en Fnster.—Gasa del 

Peón Caminero.
Distrito 4?

Sección 19. Plaza Mayor.—Gasa Repe
so, Plaza Mayor.

Sección 20. San Antonio de Viana.— 
Patio de San Antonio de Viana.

Sección 21 Santo Espíritu.—Galle de 
Santo Espíritu, núm. 17.

Gapachinos.—Edificio de

Rambla,—Galle Rambla,Sección 23, 
núm. 42,

Sección 24. 
lado.

Sección 25.

Distrito 5.°
Lonja.—Antiguo Conau- 

San Pedro,—Eacaela pú-
blica calle San Pedro.

Sección 26. Plaza Puerta Sta. Catalina.
—Olivera, núm. 2.

Sección 27. San Cayetano.—Escuela 
pública calle del Estanco.

Distrito 6.°
Sección 28. Concepción.—Plaza Cava- 

lleria, núm. 3.
Sección 29. Hospital.—Hospital Civil.

Distrito 7.°
Sección 30. San Magín,—Galle de San 

Magín, núm. 100.
Sección 31. Plaza Navegación.—Plaza

Navegación, núm. 40,

3
Sección 32. Plaza Progreso.—Plaza 

Progreso, Escuela pública calle de la Fá
brica.

• Sección 33. Molinos.—Calle de Cabri- 
netti, núm. 14.

Sección 34. Son Españolet.—Calle de 
Barrera, primera manzana, casa propie
dad de Jaime Amengual.

Sección 35. Terreno.—Escuela pública 
ñiños.

Sección 36. Bonanova.—Escuela publi
ca niños, Génova.

Distrito 8.°
Sección 37. S. Rapiña, S. Sena y Vi- 

leta.—Escuela pública niños, Vileta,
Sección 38, Son Angtada.—G'an More- 

11a.—Camino Son Anglada.
Sección 39. Secar del Real.—Escuela 

pública niñas, Secar del Real.
Sección 40. Son Sardina.— Escuela 

pública de niños, Son Sardina.
Sección 41. Indioteria.—Escuela pú* 

blica de niños, Indioteria.
Lo que se hace público por medio del 

presente edicto para que llegue á conoci
miento de los electores.

Palma 2 de Diciembre de 1910.—El 
Presidente, Francisco Casasnovas. ^E1 
Secretario, Baltasar Marqués.

Núm. 2838
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Habiéndose omitido en la lista de Ad« 

juntos del Tribunal municipal de la villa 
de Pollensa para el próximo año mil no
vecientos once el nombre de D. José Cer- 
dá Cerdá á quien correspondió el último 
lugar de la expresada lista se subsana di
cha omisión publicando el referido nom
bre en el B. O. de la Provincia.

Palma nueve Diciembre de mil nove
cientos diez.—Jaime Sena, Secretario.— 
V.° B.°—El Presidente, Astudillo.

Núm. 2824
Don Carlos Lago Freire, Juez de Ins

trucción del distrito de la Catedral de 
la ciudad de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Santos Baltasar Gar
cía, de diez y seis años de edad, hijo de 
Valeriano y de Ramona, soltero, natural 
de Pedreña provincia de Salamanca, ve
cino de esta ciudad, marinero, cuyas de
más circunstancias personales y actual 
paradero se ignoran, para que dentro el 
término de diez días, á contar de la pu
blicación de la presente en la Gaceta de 
Madrid, y Bo l e t in  Of ic ia l  de esta Pro
vincia, se presente en este Juzgado al ob
jeto de prestar declaración indagatoria 
en la causa que se le sigue sobre hurto, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y de pararle el perjuicio que haga 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas lae 
autoridades civiles y militares y agentes 
de la policía judiciai, procedan á la busca 
y captura de dicho procesado y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de este Partido.

Dado en Palma á tres Diciembre de 
I mil novecientos diez.—Garlos Lago Frei- 
re.—El Secretario, Sebastian Gazá.

Núm. 2825
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Matías Perales Miquel, 
de diez y seis años de edad, hijo de Ma
tías y de Juana, soltero, natural y vecino 
de esta ciudad, marinero, cuyas demás 
circustancías y actual paradero se igno
ran; para que dentro el término de diez 
dias, á contar de la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia, se presente 
en este Juzgado al objeto de declarar en 
la causa que se le sigue sobre robo, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
y de pararle el perjuicio á que haya lu
gar.

Ai propio tiempo encargo á todas laa 
autoridades civiles y militares y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, y caso de 
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ser hab’do lo póngftn á mi ¿¡posición yn 
Ib r«rcel de este Partido.

Dido en Pa!ma á tres Diciembre de mil 
novecientos diez. —Carlos Lago Freire.— 
El Secretado, Sebastian Gazá,

Núm. 2846
Don Julio de Torres y Gisbert, Jues de 

primera instancia del distrito de la Lon - 
ia de esta ciudad
Eo vizlod del presente edicto y en 

enmpiimiento de lo mandado en provi
dencia do eyar recaída á solicitad de don 
Guillermo Borrás y Palmer en los antoe, 
hoy por la vía de apremio, que sigue por 
ante el acíusrio que refrenda, contri el 
Excmo. Sr. D. Ramón Despuig y For- 
tuñy, Conde de Montenegro, se saca á 
pública subasta por término de vainte 
días, las tres fincas que á continuación se 
describen, pertenecientes y embargadas 
al demandado, para con su producto ha
cer pago al ejecutante de lo que acredita 
por capital, intereses y costas:

1 .a Casa zaguán, dividida eo dos ha* 
bitaciones, dos botigas, entresuelos, piso 
principal y otras dependencias cuya me
dida superficial no consta, sita en esta 
capital, calle de Montenegro, formando 
esquina cou las de San Felio y da la Glo
ria, marcada con los números dos, cua
tro, seis, ocho, y diez de dicha calla de 
Montenegro antes dos, cuatro, seis, ocho, 
diez y once y mas antiguamente uno á 
seis de la manzana ciento noventa y nue
ve, lindante por la derecha entrando con 
la citada calle de San Felio, por izquier
da con la calla de ¡a Gloria y por la es
palda con casas y jardines de D. Bartolo
mé Ferregut y Fronter.; comauicándose 
por medio de ua puente construido al ni
vel del piso principal con la que seguida
mente so describirá: justipreciada en 
ciento ochenta y cinco mil pesetas.

2 .a Otra formada de cuatro cocheras 
y una plazuela en su frente, formando 
un solo predio, sita en la misma calle de 
Montenegro números tres, cinco y siete 
antes veinte y uno á veinte y cuatro de la 
manzana ciento noventa y ocho; tampoco 
consta sa cabida y linda por la espalda 
con propiedad de herederos de D. Bar- 
nardino Borrás, por la derecha con esta 
misma propiedad y por la izquierda con 
la de D. Juan Pone y Noguera; justipre
ciada eo velóte mil pesetas,

3 .a \ solar cercado de pared con por
tal de ertrada numerado de la oitada ca
lle de Ls Gloria en esta capital, forman
do esqu.na con la de Montenegro; no 
consta su cabida y linda por la derecha 
entrando con la de herederos de D, Jai
me Cer á y Olivar, por la izquierda con 
la repetida calle de Montenegro y por la 
espalda con la de herederos de D. Ono- 
fré Mo l  tañer; justipreciado en seis mil 
pesetas.

La subasta se verificará bajo las condi- 
olones e guientee el dia trece de Enero 
próximo á las diez, en los estrados del 
presente Juzgado.

1 .a Loe títulos de propiedad de las 
descritas fincas, estarán de manifiesto en 
la Escribanía para que puedan examinar
los loe que quieran tomar parte en la re
ferida subasta, previniéndose además que 
los licítadorea deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho á exijir 
ningunos otros.

2 .a No se admitirán poeturae que no. 
cubran las dos terceras partee del justi
precio.

3 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, ó en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad Igual, por lo méaoe, al diez por 
ciento efectivo del respectivo justiprecio, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose dichas consignaciones á sos 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en depó- 
eiio como garantía dal cumplimiento de 
au obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta.

4 .° El ejecutante podrá tomar parte 
eu ¿a subasta y mejorar Jas postaras que

ee bagad sin necesidad de hacer el depó
sito de que trata la condición anterior.

5 .a Los gastos de trance y remate y 
los do la escritura de traspaso, matriz in
clusive, serán de cargo del comprador,

6 .a Este no podrá pretender rebaja 
alguna en el précío por razón de las con- 
obligaciones á que estuvieren afectas 
l*s fiocas que so venden.

7 .a Si fuere distinto el comprador de 
la finca principal y el de ia que está uni
da á ella por msdio de un puente según 
expresa la escritura de préstamo, el due
ño de la primera deberá derribar á sus 
cestas el puente Bludido y al de la se
gunda cerrar ei boquete que dejará en la 
pared de la azotea de la misma el derribo 
del puente.

8 .a Queda excluida de la venia la 
parcela procedente de la finca principal 
que adquirió D. Mateo Ferragut del 
Sr, Conde de Montenegro, según expresa 
la certificación de gravámenes, no tan 
solo porque antes de venderla debería ser 
requerido de pago ó desamparo dicho 
comprador, sino además y principal
mente porque D. Guillermo Boirás y 
Palmer y el acreedor hipotecario que le 
sigue en orden, D. Antonio Henales, 
únicos que pueden resultar perjudicados 
por la eliminacióo, consintieron expresa
mente la venta.

9 .a Los gastos que haga el compra
dor ó compradores en esta ejecución por 
razón de peticiones que en ella formulen 
serán de su exclus.va cuenta.

Acuda pues, el que quiera tomar parte 
b u  la referida subasta en los exiradoa de 
este Juzgado el dia trece de Enero próxi
mo á las diez, fecha y sitio señalados pa
ra el remate, en ia ínlslígancia de que las 
descritas ñucas se adjudicarán al que 
ofrezca mejor postura, siéudo legal con 
sujeción á ías condicioues anteriormente 
expresadas.

Palma seis Diciembre de mil nove
cientos diez.—Julio de Torres. - Ante mí, 
Antonio Tomás.

Núm. 2722
Don Antonio Moles y Castellá^ Juez de 

Primera Instancia de Manacor y us 
partido.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que por ante este Juzgado y escribania 
do Don Antonio Obrador por el procura
dor Don Rafael Nadal á nombre de Gui
llermo Gayá y Antich, se ha presentado 
escrito solicitando que se declarasen he
rédelos legales de Rafael Gayá y Antich á 
sus tres hermanos Catalina, Leonor y 
Guillermo Gayá y Antich.

Lo que se anuncia por el presente para 
que loe que se crean con igual ó mejor 
derecho comparezcan ante este Juzgado á 
deducirlo dentro el término de treinta 
dias á contar de la inserción del presente 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia, 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fican les parará el perjuicio á que haga 
lugar. ,

Dado en Manacor á diez y siete No
viembre de mil novecientos diez.—Anto
nio Moles. -Ante mi, Rafael Ferrer.

Núm. 2827
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Lonja de esta ciudad, ha acordado 
con proveído del dia cinco del actual, 
dictado en causa sobre aprehensión de 
tabaco de contrabando, que se cite en for
ma á los ex Agsntes del Resguardo de ia 
Empresa Tabacalera, Antonio Hartado, 
Antonio Riera y Juan Victori, pata que 
comparezcan en este Juzgado en ei tér
mino de quinto dia, qus contará desde la 
publicación de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia al objeto de 
declarar en la expresada causa, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará e! perjuicio á que hubiere lugar.

Y á fin de que tenga efecto la citación 
acordada expido la presente en cumplí 
miento de lo que dispone el articulo cien
to setenta y ocho de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Raima siete de Diciembre de mil nove
cientos diez.—Vidal.

Nám, 2817
Don José Hernández Meroño, Teniente 

de Navio graduado, Ayudante y Juez 
Instructor déla Comandancia de Ma
rina de Ibiza.
Hago saber: Que eu siete de Octubre 

último y en aguas de Cabo de Barbería 
de la lila de Formentera, desapareció el 
laúd Sin Francisco Javier fólio 332 de la 
3.a beta de pmbarcacioaes da esta Capital 
de 20 pies da eslora, 7 de Manga y 1 pie 
y 10 pulgadas de puntal, con José Ma- 
yans de 58 aBos edad que vestía camisa 
rayada de varios colorea oscuros, camise
ta de franela rayada de blanco y negro y 
pantalón de hilo oscuro y Mariano Sarra 
y Eacandeil de treinta y cuatro años de 
edad que vestía pantalón rayado de blan
co y negro y camiseta de color oscuro,

Lo qae se hace público por si por la 
costa apareciese algún vestigio de em 
barcaoión y tripulautea y de ello tuviesen 
á bien manifestarlo á este Juzgado en e 
término de quince días los que de eilo tu
vieren conocimiento ó los hallaren.

Ibiza cinco de Diciembre de mil nove
cientos diez,—José Hernández.

Núm. 2818 '
El Jefe del Detall del Parque Adminis- 

trotivo de Suministros de esta Plaza 
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho estableci
miento, los artículos de subsistencias y 
utensilios que á continuación se detallan, 
ee señala ei día 24 del mes de la fecha y 
hora de las ones para que las personas 
que deseen interesarse en este servicio, 
pu°dan presentar en el citado Parque sus 
proposiciones, con muestra de los artícu
los que ofrezcan, los cuales han de reunir 
las condiciones de buena calidad requeri
das para ei suministro y fijadas en el plie
go de condiciones qus obra en este esta
blecimiento, á cuyo cumpimiento ee obli
gan, como asimismo á poner los artículos 
que les compren, en las almacenes de la 
Administración militar.

Palma 8 da Diciembre de 1910.- Fer
nando Bauzá.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, cebada, paja, carbón de 

cok, leña en rama y sal.
Artículos de Utensilios 

, Aceite, petróleo, jabón, carbón vegetal, 
id. de cok, leña de tronco y ceniza.

Núm. 2855 
REQUISITORIAS

Juan Maií La Pez, hijo de José y Gata- 
lina, natural de Baleares, de estado solte
ro, de profesión marinero, de 21 año* 
edad, domiciliado últimamente en Sania 
Catalina Jonquet, procesado por supuesto 
delito de contrabando de tabaco, compa
recerá en término de treinta días conta
dos desde la fecha de la publicación del 
presente, ante el Juez Instructor de esta 
Comandancia de Marina D. Antonio 
M.a Viilalon y Demestre, en la inteligen
cia que de no verificar su presentación 
en el plazo señalado será declarado re
belde.

Bartolomé Salom Vidal (e) Torres, hijo 
de Gabriel y Oaiaiina, natural de Santa- 
üy (Baleares), de estado soltero, de profe
sión marinero, de 19 años edad, domici
liado últimamente en Palma Mallorca ca
lle ban Rearo n.° 18, procesado por su
puesto delito de contrabando de tabaco, 
comparecerá «o termino do treinta días 
contados desde ia fecha de la publicación 
del presente, ante el Juez Instructor de 
esta Comandancia de Marina D. Antonio 
M.a Viilalon y Demestre, en la inteligen
cia que de no verificar su presentación en 
el plazo señalado será declarado rebelde.

Bartolomé Salom Burgaeras, hijo de 
Cosme y de Juana, natural de SantaBy 
(Baleares), de estado casado, de profesión 
marinero, de 27 años edad, domiciliado 
últimamente en Santa Catalina calle 10 
número 20, procesado por supuesto delito 
de contrabando de tabaco, comparecerá 
en término de treinta dias contados des
de ia publicación del presente, ante el 

Jarz Instructor de esta Comandancia d6 
Marina D. Antonio M.a Viilalon y De- 
mesire, en la inteligencia que de no verifi. 
car su presentación en el plazo señalado 
será declarado rebelde.

Miguel Bisbal Palón, hijo de Miguel y 
María, natural de Palma Mallorca, de es
tado vmdo, de profesión marinero, de 45 
años edad, domiciliado u¡timam?nte en 
Santa Catalina calle 15 n.° 12, procesado 
por supuesto delito de contrabondo de tg. 
baco, comparecerá en término de treinta 
días contados desde la fecha de la publí. 
cación del presente, ante el Juez Instruc
tor de esta Comandancia de Marina Don 
Antonio M.a Villalonga y Demestre, en 
ia inteligencia que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Barcelona 10 de Diciembre de 1910,—. 
El Juez Instructor, Antonio M* Villalón, 
—Por mandato de S. S.— El Secretario' 
Sebastián Brú. ’

Núm. 2856
Berra y Escandeli Mariano, hijo de Juan 

y de Catalina, domiciliado últimamente en 
Formentera, com parecerá en término de 
nueve días ante ia Audiencia Provincial 
de Palma por medio de Abogado y Pro
curador en la querella por ei intarpuesta 
contra su esposa Catalina Juan Ferrer y 
Juan Serra y Riera sobre adulterio, por 
haber sido declarado concluso el sumario 
mediante auto de fecha diez y siete de 
Noviembre ultimo.

Ibiza 9 de Diciembre de 1910.—El Juez 
de instrucción, José Fernandez Orbeta.

Núm. 2823
CONTRIBUCION URBANA

l.° 2.° y 3.° trimestres de 1910
Don Jaime Ignacio Salom Villalonga, 

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de Pal
ma de la que es Arrendatario Don Bar
tolomé Mir Ualafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos dei citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, se 
encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que les represente, por lo que expongo el 
presento edicto para que puedan llegar á 
conocimiento de loa mismos que con fe
cha 4 Diciembre 1910 he dictado la si
guiente

Providencia.—Designados bienes de loa 
deudores, Lévese á efecto el embargo de 
loa mismos por ser suficientes á respon
der del débito principal, recargos y cos
tas cansadas, mas las que se causen has
ta su efdotivo pago, los cuales quedan 
desde ahora señalados para que sean ob
jeto de este procedimiento y una vez ve
rificados los embargos expidense los opor
tunos mandam entos por triplicado para 
su entrega ai Sr. Registrador de la Pro
piedad de este partido para la anotación 
preventiva del embargo.

Notifiquesa cata providencia á los deu
dores eu la forma establecida por la los- 
tracción de 26 Abril de 1900 y á la vez 
ee les requiere para que en el plazo de 
tercero día presenten en esta Oficina Eje
cutiva calle VilBuova n.° 9 los títulos de 
propiedad de sus respectivas tincas, bajo 
apercibimiento d« suplirlos á su costa se
gún lo dispuesto en ei art. 93 de la referi
da Instrucción.

Nombres y apellidos de los deudores 
y fincas embargados

’ Don José Ramón Valle Piña, por una 
finca sita en esta Ciudad calle de Arabí 
numero 14 consistente en botiga, 18 pe
setas.

Asi pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.° y 4.a del ar
ticulo 142 de ¡a Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se poolica y fija el presente 
edicto en los puncos de costumbre firman
do ei Sr. Alcalde un duplicado del mismo 
para que surta sus oportunos efectos.

Raima 7 Diciembre 1910.—El Agente 
Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom.
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